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Familia  es  la  unión  de  personas  que  comparten  un  proyecto  vital  en  común,  en  el  que  se generan  fuertes  

sentimientos  de  pertenencia  a  dicho  grupo,  existe  un  compromiso  personal entre  sus  miembros  y  se  

establecen  intensas  relaciones  de  intimidad,  afectividad,  reciprocidad y  dependencia. 

El  núcleo  familiar  se  hace  más  complejo  cuando  aparecen  los  hijos,  entonces  la  familia  se convierte  en  un  

ámbito  en  el  que  la  crianza  y  socialización  de  los  hijos  es  desempeñada  por los  padres,  con  independencia  del  

número  de  personas  implicadas  y  del  tipo  de  lazo  que  las una.  Lo  más  habitual  es  que  en  ese  núcleo  haya  

más  de  un  adulto  y  lo  más  frecuente  es  que ambos  adultos  sean  los  progenitores  de  los  niños  a  su  cargo,  

pero  también  hablamos  de familia  cuando  alguna  de  esas  situaciones  no  se  dan. 

 Uno de orden natural, como la necesidad de cooperación para sacar adelante  a  los  hijos,  y  otro  de  índole  cultural  

como  las  creencias religiosas,  filosóficas  y  las  tradiciones  transmitidas  de  generación  en  generación. El papel 

fundamental de los padres consiste en asegurar la supervivencia  de  los  hijos  y también  su  integración  sociocultural.  

La familia  constituye  en  sí  misma  un  contexto sociocultural  a  través  del  cual  llegan  a  los  niños  muchas  de  las  

actividades  y  elementos  que son  característicos  de  esa  cultura,  logrando  así  que  la  mente  infantil  se  llene  de  

contenidos, normas  y  reglas  de  convivencia  que  le  permita  desarrollarse  como  ser  social. 

1. Familia  nuclear  se  describe  como  un  agrupamiento  compuesto  por  el  padre,  la  madre y  los  hijos  tenidos  en  común,  todos  

bajo  el  mismo  techo. 

 2. La  familia  extensa  incluye  al  resto  de  parientes  y  a  varias  generaciones  en  estrecha relación  afectiva  y  de  convivencia.  

3. Históricamente  podemos  hablar  de  la  existencia  de  estos  dos  modelos  tradicionales de  familia.  

4. Familias  actuales.  Hoy  en  día  debemos  incluir  en  la  definición  de  familia  los  nuevos elementos  que  la  conforman  y  sobre  

todo  la  diversifican,  como  por  ejemplo: •  Además  de  a  través  del  matrimonio  se  ha  ampliado  el  concepto  de  familia  a  uniones 

no  matrimoniales  o  consensuadas  dando  lugar  a  la  formación  de  nuevas  familias. •  Uno de los  progenitores  puede  faltar,  

quedándose  entonces  el  otro  solo  con  los  hijos; tal  es  el  caso  de  las  familias  monoparentales,  en  las  que  por  muy  diversas  

razones  uno  de  los progenitores  (frecuentemente  la  madre)  se  hace  cargo  en  solitario  del  cuidado  de  los  hijos. •  Los hijos  del  

matrimonio  pueden  llegar  por  la  vía  de  la  adopción,  por  la  vía  de  las técnicas  de  reproducción  asistida  o  proveniente  de  otras  

uniones  anteriores. •  La madre,  ya  sea  en  el  contexto  de  una  familia  biparental  o  monoparental,  no  tiene porqué  dedicarse  en  

exclusiva  al  cuidado  de  los  hijos,  sino  que  puede  desarrollar  ya actividades  laborales  fuera  del  hogar. •  El  padre  no  tiene  

porqué  limitarse  a  ser  un  mero  generador  de  recursos  para  la subsistencia  de  la  familia,  sino  que  puede  implicarse  muy  

activamente  en  el  cuidado  y  la educación  de  los  hijos. •  El  número  de  hijos  se  ha  reducido  drásticamente,  hasta  el  punto  de  

que  en  muchas familias  hay  solamente  uno. •  Algunos  núcleos  familiares  se  disuelven  como  consecuencia  de  procesos  de 

separación  y  divorcio,  siendo  frecuente  la  posterior  unión  con  una  nueva  pareja, constituyendo  nuevas  familias  con  la  

incorporación  de  los  hijos  de  ambos. 


